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PRESENTACION 
 
 

El Hospital Regional de II nivel de San Marcos ESE, es una Empresa Social del 
Estado del orden departamental, constituida el 1 de diciembre de 1994 mediante la 
ordenanza No. 17 expedida por la Asamblea Departamental de Sucre, tiene 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, se encuentra 
adscrita al Departamento Administrativo de Salud de Sucre (DASSALUD). Está 
ubicada en el municipio de San Marcos y tiene un área de influencia que se extiende 
a la población que habita en las regiones de San Jorge y La Mojana, entre otros.  
 
 
El Hospital prestaba servicios en Consulta Externa, Hospitalización, Urgencias, 
Quirófano, Sala de Partos, Terapia Física, Laboratorio Clínico, Imagenología, 
Nutrición, Psicología, los cuales cubrían las necesidades en salud de la población 
urbana y rural en el municipio de San Marcos y regiones aledañas.    
 
 
Debido a las dificultades financieras y al riesgo en la prestación de los servicios de 
salud, la Superintendencia Nacional de Salud ordena medida de Intervención 
Forzosa Administrativa para Administrar los bienes y haberes del Hospital, mediante 
Resolución No. 001616 del 18 de marzo de 2020, con el fin de subsanar los 
hallazgos encontrados y garantizar la prestación de los servicios de salud de forma 
segura, oportuna y con calidad. 
 

 
La situación inicial de la E.S.E, implica enormes retos para la prestación de servicios 
de salud desde aspectos financieros, estructurales y operativos. La complejidad de 
la situación financiera en que se recibe la entidad, con un enorme pasivo, sin 
equilibrio presupuestal frente al recaudo efectivo, con unas cuentas por cobrar, las 
cuales no había confiabilidad por motivo, a un deterioro sobreestimado, por un lado; 
y por el otro, con incertidumbres administrativas en algunos temas de prestación de 
servicios de salud por cuenta de relaciones contractuales no resueltas en vigencias 
anteriores. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Adicional las difíciles circunstancias que afronta el mundo, por la emergencia 
sanitaria derivada de la pandemia de COVID-19, implican sortear una gran cantidad 
de obstáculos y proyectar, con ideas innovadoras, los escenarios, retos y 
responsabilidades que garantice la eficiente prestación de servicios de salud y la 
sostenibilidad financiera. 
 
 
Todo lo anterior da una mayor importancia al plan de desarrollo institucional, pues 
será el instrumento que señale el rumbo para la eficiente asignación de recursos y 
facilitar el cumplimiento de los objetivos que se han dispuesto para el periodo 
institucional, buscando siempre el mejoramiento continuo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 

INTRODUCCION 
 

 
El Plan de Desarrollo Institucional es un instrumento que expresa los objetivos, las 
metas, los programas, acciones estratégicas, el cronograma, entre otros, que se 
cumplirá en un periodo especifico.   
 
En este sentido, el Hospital Regional de II nivel de San Marcos ESE, se enfoca en 
la formulación de los ejes estratégicos que conforman el plan de desarrollo 
institucional, se tuvo en cuenta la plataforma estratégica de la E.S.E, en especial, la 
misión de la entidad; tomando como punto de partida las necesidades de la 
institución y expectativas de los clientes internos y externos y con la visión puesta 
en los factores productivos esenciales de la organización y el resultado que se 
busca, el cual consiste en la construcción de una concepción humanizada en la 
prestación de los servicios de salud, que sea innovadora y sostenible en el tiempo.  
 
 
Se prioriza la optimización de la gestión financiera y administrativa, la búsqueda de 
un talento humano idóneo, una infraestructura confiable, así como el conjunto de 
lineamientos en la calidad de la atención en salud, con el fin de generar, mantener 
y mejorar la calidad en la entidad, centrando la atención en el usuario, la seguridad 
del paciente y la humanización de la atención en salud. 
 
 
Si bien es un proceso lento, se espera poder sanear por completo en el menor 
tiempo posible cada uno de los hallazgos que dieron origen a la medida de 
intervención. El cual establece como premisa fundamental la garantía del goce 
efectivo del derecho a la salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

PLATAFORMA ESTRATEGICA 
 

 
MISIÓN 
 
Prestar servicios de salud con talento humano calificado, buscando el mejoramiento 
continuo de los procesos, para garantizar de esta manera servicios de calidad a la 
población de San Jorge, la Mojana y su área de influencia. 
 
VISIÓN 
 
Ser un hospital líder, con reconocimiento en la prestación de servicios, 
financieramente viable, con talento humano calificado, tecnología de punta, 
orientado a la formación académica e investigativa y encaminado hacia la 
acreditación en salud, el desarrollo sostenible y el bienestar social de la región. 
 
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

 
1. Garantizar la prestación de servicios de salud de mediana y alta complejidad 

con criterios de calidad. 
2. Lograr la viabilidad y sostenibilidad financiera. 
3. Adaptar el portafolio de servicios a los retos y necesidades del mercado. 
4. Promover y fortalecer la gestión del talento humano. 
5. Fomentar la academia y la investigación. 

 
 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
 

 
EFICACIA: Lograr los objetivos y metas establecidos por la institución. 
 
EFICIENCIA: Alcanzar los objetivos y metas establecidos, mediante el uso del 
mínimo de recursos necesarios. 
 
INTEGRIDAD: Llevar a cabo las labores encomendadas de manera correcta, 
educada, atenta, proba e intachable. 
 



 

 

 
 
 
TRABAJO EN EQUIPO: Alcanzar objetivos comunes, con el esfuerzo individual de 
cada integrante del equipo dentro de una estructura organizativa que favorezca la 
elaboración conjunta del trabajo y un ambiente de comunicación, armonía y 
colaboración. 
 
 
TRATO DIGNO: Interactuar con los demás de forma cordial, haciendo énfasis en el 
honor y dignidad que corresponden a toda persona como derechos inalienables, 
innatos e inseparables de ella. 
 
LIDERAZGO: Influir mediante habilidades propias, en la forma de ser o actuar de 
las personas o grupo de trabajo para lograr con entusiasmo el alcance de metas y 
objetivos.  

 
VALORES INSTITUCIONALES 

 

 
RESPETO: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con 
sus virtudes y defectos, sin importar su labor, se procedencia, títulos o cualquier otra 
condición. 
 
HONESTIDAD: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 
deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
 
COMPROMISO: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público 
y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 
las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre 
mejorar su bienestar. 
 
DILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a 
mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, 
para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 
 
JUSTICIA: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 
equidad, igualdad y sin discriminación. 
  

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

MAPA DE PROCESOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVOS 
 
 
OBJETIVO GENERAL  
 
Disponer de un plan estratégico para el periodo 2020, que permita a la E.S.E 
Hospital Regional de II Nivel de San Marcos, abordar los retos futuros provenientes 
de la comunidad, estableciendo con claridad las líneas y objetivos que faciliten la 
participación de todos los servicios, unidades y procesos de la organización.  
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 
Identificar con exactitud la situación actual del Hospital, las necesidades y 
demandas de la comunidad en general. 
 
Establecer las bases para el desarrollo de proyectos, programas y actividades que 
el Hospital debe adelantar para lograr un mayor posicionamiento a nivel local y 
regional. 
 
Aumentar los niveles de satisfacción, oportunidad y calidez en el servicio, que 
generen confianza de nuestros clientes, permitiendo más crecimiento a la 
institución.   
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Área de Talento Humano 

 
 

 



 

 

 Área de Contabilidad 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 Área de Facturación y Cartera 

 
 

 

 

 

 



 

 

Área Presupuesto 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Área Defensa Judicial y Mercadeo 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

Área Defensa Servicio al Cliente y Efectividad de la atención 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Área Calidad 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Área Habilitación y Seguridad Clínica 

 
 

 

 
 
 

  

 

 

 

 



 

 

Sistema Integrado de Información 
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Agente Especial interventor  


